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EMPRESA PÚBLICA METBOPOUTOIADE CDIM|ApQ

Juicio N° 2012-0628

SEÑORES JUECES DE LA SALA ESPECIALIZADA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA:

DR IVAN OSWALDO VALLEJO AGUIRRE, en mi calidad de Procurador Judicial del
fnaentero Marco Antonio Cevallos Varea, Gerente General ycomo tal representante lega
de??a EmpresaPública Metropolitana de Agua Potable ySaneamiento, conforme al poderadj nto en elación al JuicioV 2012-0628, ante ustedes comparezco ydtenor de lo
dispuesto en el Art. 62 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional,
deduzco la presente Acción Extraordinaria. De Protección:

CALIDAD DEL COMPARECIENTE

Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable ySaneamiento.
II

RECURSOS ORDINARIOS YEXTRAORDINARIOS

La EPMAPS fue parte procesal en las siguientes Instancias yacciones propuestas en
relación corUa demanda propuesta por el doctor Tomas Amable Nieto Teran.

1 Mi reoresentada tuvo la calidad de demandada dentro del juicio No. 2126"I-LE,
nioDuesto por el doctor Tomas Amable Nieto Terán, ante la Primera Sala deTZnafüSal'de lo Contencioso Administrativo, quienes jetaron sentenca e,
30 de julio de 2012, alas 16H00,aceptando parcialmente la demanda.

2 La Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento interpuso
recursTdetasación el cual fue admitido parcialmente atrámite por el Tribunal deConjueces de li Saía de lo Contencioso Administrativo d6, la Corte Nacionade
Justicia, esto es, únicamente por "errónea ínterpretacion del^Art^S del Manda o
pnnQtituvente No 2- v que posteriormente la Sala Especianzaaa oe iuSSKa^^* leerte Nacional de Justicia e. 2genero *
om* n^qa la sentencia por las consideraciones señaladas en el numeral d.4 ae
dicha sentenc^"n'do denegado la aclaración yampliación solicitadas,
mediante auto del 29 de junio de 2015.

De esta manera doy cumplimiento alo dispuesto en los numerales 2y3del artículo 61
de I^Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional.
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por el doctor Tomas Amable Nieto Teran.

interpretación del Art. 8del Mandato 2.

IV

ANTECEDENTES

De ,a demanda: Sobre la base de ^>^^^^S^^X¡S^Constituyente 2, así como presumiendo ^S^ad^^entoMBr g^
Económicos para elPersonal no amparad^n la^^^JomJAmab[e NietoSSI"^S^LaeA—i^doyAgua PoJUe de la
¡afflí-ssw^ - pr—s-Esta
demanda tiene los siguientes antecedentes:

a. Antecedentes de los Hechos:
j- tnnf:^MM94?? la Procuraduría General del Estado,De la consulta formulada, mediante ota, N 12422, la Procu conceder /a

determinó: "De lo expuesto se co"c'"y^"í"°,a%b¡iación, prevista en el Art.
indemnización por retiro voluntario Par\a^^L'¡aEMMPQ,que al momento8delMandato ConstituyenteN>^mk^f^%fu^bZ'largos de llore
foZtm" =rr^nte General, Gerentes de área y
asesores".

La ex -EMAAP-Q (actúa, EPMAPS) una vez V™g£™*ffi&fiX
Tomas Amable Nieto Terán, al cargo, de.Ge ente Comercial,a ^ g de
del cambio de la nueva administración munrapa^, cuya renu ^
agosto de 2009, mediante Acción de.Personaba ^^^^¡^ la llquidaci6n
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la EX-EMAAP-Q y luego por la Empresa PUDiica ivib > |aSaneamiento, respecto al beneficio para cog,erse ala. plación ysobr*fJJ^^
"Cesantía", señaló: Consulta absuelta según otac N0951 a £ ¡a
expuestos, es improcedente el pago potJor>Cfn° e? ••¿¡¡lamento Interno de
voluntaria o por ™>?ci%e*°™T^a el Personal no Amparado en laBeneficios de Carácter Económico pan,& Hers°™ ¡d púoUcos de la

En tanto gue en ,a consulta absuelta•™%^^¿?£^2ZEdel Estado, determinó: "De to expuesto ^joncjuyeq,fa™pación, prevista en el,a indemnización Porret.ro volunto para *c°f™0l¿Ude ,a EMAAPQ, que alArt. 8del Mandato ConsMuyenteN 2,aex^'dore ban cargos de

Asesores

Como se puede observarla Procuraduría General de, Estado en las abso,™s alas
indicadas consultas, considero<*££Z$ contemSada en el Reglamento Interno de
Art. 8 del Mandato 2, como la Cesantía c°"'a° Contratación Colectiva de la

liquidación el rubro cesantía previsto en el Reg ament^rn° Co|eol¡vaCarácter Económico para el Perso.nal no Amparado ejnja L,on ^ ^
de la EMAAP-Q; 3. Se incorpore derrtro de. la pien¿^a de "^ 8de| Mandat0
beneficio de jubilación, según e Art. 133 dea LOSCü£ V* jubi|ación;Constituyente N«2; 4. Pago de intereses sobre los rub °^e cesam VI de,
5 indemnización de daños y perjuicios y 6. Se determine. la cuip
funcionario ofuncionarios responsables de los supuestos actos.

i ^«m=r.ri5i- l a Fmoresa Pública Metropolitana de Agua

legítima e inexistencia de derecho a '» í^iccion P H ^
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actuado, como consecuencia de lo inmediatamente anterior.

mwmmm,
desechando las demás pretensiones de la demanda.

A. considerar aesta sentencia, violatcria déla Cor,tituctón de la República y^de, marco
jurídico,vigente, que ^tabael inte™P^°¿*£ '¿^NaJona! de Justicia, afin deCasación para ante la Sala de lo Contenc^¡o_oeia ^.^ normas
que se realice el control de legalidad, al estimarsequ° senam_ Mandat0

de '̂ LOSCCA, artículos 3,31 y65 de ,a Leyp urffl Qeneral de| ^
Administrativa; Art. 13 de la Ley urgainiod u e Garantías Jurisdiccionales

habían incurrido los jueces que dictaron sentencia de instancia.
.. ,„ oala rip coniueces de lo Contencioso AdministrativoDentro del proceso de casación, la Sala °e uon ^cesue is¡tos formaies quede la Corte Nacional de Justicia, encargados de la revisan de los requ autQ

contiene el recurso de casación interpuesto >el 5de sepfiembre de ¿u yamente
admitiendo parcialmente el recurso plante«do|or 'a ^^^¿o Constituyente
en lo que tiene que ver con la errónea W^°" d.el^¿n8^ j"fas demás causales,No. 2ynegando la admisión del ^^^tS» alentando el principio
bajo consideraciones ^^^J^^^po,simples formalidades, es decir, laconstitucional de que, no se sacrificara la ]ust ca por su. p impugnada yque
Sala de Conjueces impidió que se conozca el fondo de• I=*™ PContencioso
posteriormente en base a esa subjetividad '« Sala Espec»a , base de laAdministrativa de la Corte Nacional de Justicia se limara a«soh«r seg.n

t:^%^^^"^rle dene9ada en su aclaración yampliación, mediante auto de 29 de junio de 2015.
t

¿
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iDENTiFICACION PRECISA DE LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES VIOLADOS
L0S derechos cuya—^entro de la ^°^«¿««£¿£$
Techo' ?£$£$&^t^a l^guridad jurídica yalos principios de la
administración de justicia.

5.1. Sobre la violación del derecho al debido proceso consagrado en el art. 76 de
la Constitución de la República

c™rr ^T¿sí°^ssssrr.s«~»
siguientes garantías básicas:

»7 o derecho de /as personas a /a defensa Jnc/ulrá tes siguienteaarantía! VLal esoluoiones de tos poderes públicos deberán ser

Sis-j?=rKr^srssfK
sanc/onacfos".

=2^rsiAnrr-.sí ks¿s£í
proceso judicial, por lo siguiente:

^£,2=^i^»r?»*si,¿ *****-

5.2.

5.3.
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restabTecTmrto de otros complementos remunerativos, dispuesto en el Art. 6de
dicho Mandato.

mmmmm
S?,Sí, por «o no »cumplió con la «Ig.nca d.l Mandato.

rJo!»So","i"So S, .1 ca?. OOI » ,» ..=* I« -n«™
mejorada" no daba derecho a este beneficio.

54 Qué dice el auto de admisión que es parte del recurso de casación:

de la Corte Nacional de Justicia, esto es e' detenrunar s ^P™ ¿ de |a
^rX ST-Mn ~ CSSS - posiciones
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mmmmm
^ i«c arte 11R del Códiao de Procedimiento Civil y 7/ ae ia Ley uc

SSo^c^^JSSÍS.SS£»' S.«'o ,.,* p.,0 ,00
fue inadmitido atrámite sin motivación alguna.

C Con.. ,. P«l. ^«^¿^^^^^^'^^

que el recurso de casación sea resuelto en base aun man y

?„i,:rJ%o7™^^^^ •——,a
sentencia expedida.

5.5. Q^üc^asente^a^de lo Contencioso Administrativo de a¿°"c,°"^aJuf£ "de enero designado con el N° 628-2012, mediante sentencia expedida ei ¿i u
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2015 en su parte dispositiva resolvió "Se casa la sentencia recurrida al tenor de
fa° considerac^nes Indicadas en el punto 3.4 de la presente sentencia .

Iili¡§=pl§§
ÉllIiÉiiílfÉ

río la FMAAP-Quito"

C Es ,o,d.d ,00 „Sa„ do Cao*. „«pj* »»rt^rd.T»clf.?'SSS
señaló que el Tribunal máximo de J^a* VaJ™'* XTTfawr de |os servidores

del Mandato Const.tuyente N 2, P0^c"a"t° f'™e",° * máxmos a percibir porsupra, no establece montos> fijos, •««^^^^rpos.ble percibir
parte de los servidores públicos, por ic que es H« Mandato. En elcantidades menores (nunca mayores) a las s na s ^„ «Man ^presente caso la .¡quidación.que deberá rec'b.r el señor Neto Teran p ^ ^
superior alos montos reendos ut supra yes as, .^ de derecho

C p^T^ de •«*>por —° de
"jubilación".

Sin embargo, la Sala de Casación, vio,, e. derechc[^¡ff^S^^^^
75 de la Constitución, relacionada <»n el derecho^ >* *e,averdadero amparo a losproporcionar la administradori de ps ,c a queco( « eo^nc¡am¡ento ap%ado ala
derechos sin limitaciones e impedimentos que viaoiiice_up Casación se

^=^SESSSS=p=ís^presunto derecho a la cesantía control que i de casaclon y
Conjueces encargados de analizar los ^u's^_™J^°que la8 non^ inMngidas
disponer su admisión, consideraron por simp^~'~Xrimera de| Art. 3de la
señaladas en el recurso de casación «^^.^f^^^ra obligación de laLay de Casación, "no puede prosperar f,^°^fd°0^l° fondo de los cargos
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trámite aios otros ^&t^^^^^^^^a^
del 30 de enero del 2014 no constt«a ningún^0".ta ^ ^ ^ y
señores Jueces de la Sala Espes™* P ¡buna, de instancia, por loprofundidad las infracciones incurridas en la sentencia ^ |& errónea
que, el auto de admisión dictadpor laSala.ae> j demás oausa|es, no
interpretación del Art. 8del Mandat°£°"«^dadf¡e 00Psa juzgada, como para noera una sentencia ejecutoriada pasada en Rondad oe a ^ ^¡nfracc¡ón
poder revisar lo actuado ŷ «"^^* ^^derecho que tampoco existió al
ala Ley que se había come ido a econocerunp expedición del Mandato; de
haberse derogado la n°™^_^X^mDtendo con el propósito de ejercer unatal manera que, la Sala de Casacio" ^endo P^^ ^^
verdadera tutela judicial efect'™* de ™s•* habqía incurr¡do el Tribunal de
infracciones a la Ley ya la C°"'°n ^'^ lir con un mandato constitucional,
instancia al expedir su fallo yn°^nsX las actuaciones de los órganos de justicia
como es, ejercer el control de '^^^¿^L de realizar el control de legalidadde inferior jerarquía, pues, no es acepte que ~^8 erradamente negó atrámiteyconstitucionalidad, solo porque e Tribunal deConjue • relacionadas a
el recurso de casación por el supuesto ^P'^^^^o yque tenía que ver con la
tos cargos alegados por la ^XXrS.SeTp^uI derecho ala "cesantía",falta de aplicación de normas de ^«cho^espeo» P ^ sino que se bas0

Por lo tanto, se sacrificó la i«r simples—S="«
de Casación no cumplió ~n¿f'd°^?J*£ te República yal debido proceso en la

Conviene recordar que, ,a ™£^r¿^^$%^.
de derechos constitucionales Mn°^e™_?o 0 184 del 14 de febrero del
sentencia N° 008-14-SEP-CC, P^f'LTcial efaotiva yal debido proceso en la2014, declaró tal vulneración a.latatelajud.adetect, y ^^ gn
garantía de la motivación, ^af^afJ¡^)u°damentada en fa/enc/as dedonde /a negarte a/ recurso de ^^"^r"3 de la Ley de Casación, cabe
forma sobre las causales primeratercera del Art y ^ Nacma¡notar que dicha improcedencia deb,o'^jenajada p ^ ^ descr/ío
de Justicia dentro del fes0*" laCorte aconocer yresolvercircunstancia que al no haber ^"^%°^r^B pues, de lo contrario, se
sobre los argumentos yP"^ * ™Zaóorte considera que la Cortevulneraría la tutela judicial efectiva^ De aniqu fa obJ¡gaclon de
Nacional de Justicia, a través del recurso de cas , sentenc/a»; con lo
conocer sobre el fondo del ^^J.P^^^ón se haya pronunciado encual se demuestra que, por mas que la&üai de Adm ^ ^ ^ de
^o^Z^ZXst^^or^Z recurso planteado.

o= ha vulnerado el derecho constitucional a laPodemos también afirmar que se.ha vulnerado ón de ,a Republjca a,
^Jo^SffiSenero £2015 ysu denegación ala aclaración

5.6.

5.7.
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yampliación resuelta el 29 de junio f f ^ÉTb^t^ción"dÍTS
de Casación, a realizar el control de ^°ads°°™ ,aacausya, primera del
violaciones a'-"^"^^¡Íante por'e, Tribunal
recurso de casación, se dejo sin observar o rec|arnada por el actor, ya
de instancia, cuando el presunta'derecho ,laces™st¡ nte ^ 2; eS decir,
había sido derogado tácitamente P" °'J*£d™^egatfc atratar el fondo depesealaprevalen«adelanoma,sep^con^ega ^^ ^
la casación sobre este Pun °' s^™^a7aeutor¡dades competentes previstas enprevias, claras, públicas yfiadas por las, ^™s^iones^xpresas en el Art. 8
el Mandato, yen segundo ^a^e aJ~Tuom^ón imperativa de
del Mandato Constituyente N 2 ^°°e nanciación en cada año del
establecer en el sector publico la p^™myb 0estas normas jurídicas no

Tribunal de instancia.

PETICIÓN

Con estos antecedentes, ha quedado —*[«g^^gg^»derechos constitucionales en la .sentencí^a°\^sM de ,a Corte Nacional de

resolverla ensentencia se declare:

jurídica.

. Aceptar la acción extraordinaria de protección propuesta.
Deiar sin efecto la sentencia dictada P^j^^^In^ro^™Administrativo de la Corte Nacional de^Jusüaa del* ¡dad sQbre ,a
únicamente en la parte que se ga^ reato el con u^ M3de ,a
falta de aplicación de las normas alegadas en la ca p . a,, quedand
^^^s^^rZrt^^L, respecto al alcance de, A, 8
del Mandato Constituyente N° 2.

. oisponer que, la Sala de Casaciónconozca yresuda, fono, deludeCasación, respecto de as infraccionesJegales y ^ que fueron
sentencia del Tribunal de instancia del 30 ° ' dentro de ,a primera
debidamente alegadas on el citedo Recurso nterp ^ ^ ó de,

r^.>s^^*?s^tscta del Reg'ament0 que ceMandato N° 2, sobre lacesantía
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TRAMITE

Btramite de la presente acción, es e, previsto en la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Const.tuc.onal.

IX

NOTIFICACIONES

Quito. . , .mnodaciones que me correso^en ,a^Constit^^™ ^
casilla N° 36 Y
nftn3fi@casmerosxce.qoP.ee

deíensa de los intereses de mi representada.

"DiTFreSdy Veintimilla V.
Mat. Prof. 17-1995-110

Av. Mariana de Jesús entre Italia yAlemania

Mat.Prof. No. 17-1987-60
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Certifico. J copia(s) igual(es) a su original, sin anexos.
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